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la jurisdiccion del tiro de cañon se ha de entender, 
aun quando no haya baterías en el parage , donde ·se 
hiciese la presa , con tal que la distancia sea la mis
ma ; Que se declaren por de mala presa todas las em
barcaciones , que los Corsarios rindan en los Puertos, 
y baxo el alcance .del cañon de los Soberanos aliados, 
ó neutrales de S. M. aun quando ya viniesen persi
guiendo , y atacando de mar á fuera ; pues la adqui
sicion de la presa , que se hiciese en virtud de la ren• 
dicion , se verificaria en parage , que debe gozar de 
la inmunidad : así lo acordó el Derecho Romano, por 
empezar á gozar la proteccion pública de los dominios 
aliados., poniendo los pies en sus umbrales los enemi• 
-gos , como que les confiere el derecho de la paz una 
seguridad, y restauracion iguales á la de haber lle
gado al territorio de su mismo Monarca ( 1) : Que los 
Intendentes de Marina , y sus Ministros de Provi11cia 
conserven , y ·observen particularmente las órdenes. 
•que S. M. ha dado , y diere sobre estos asuntos , ya 
sean por regla general , 6 para casos particulares , y 
·que hagan á los Corsarios las prevenciones correspon• 
dientes., á que por ningun término .contravengan á Jo 
resuelto ! Que toda embarcacion perteneciente .! va• 
sallos de S. M. que fuere legítimamente aprésada por 
enemigos, y despues de estar veinte y quatro horas ea 
.su poder, se recobrare :por un Baxel del Corso , se ad• 
judicará íntegramente á éstos , excepto · en· los Navíos 
-con crecidos intereses de la carrera de Indias , para 
Jos quales es declaracion, que solo se ha de seguir lá 

mis-

( 1) Grot. de Jur. belli lib. ·3. cap, 9. n. 2, Gam. decir. f8 .S'• 
num. 3. Alveric .. Gentil, Advoc. Hispan, lib. I, cap, 6, & .8. 
per t,1. ,. 
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misma regla en aquellos, cuyo total valor no exce
diere de cien m(t pesos ; pero si pasa de ellos , solo se 
retendrá esta suma para los recobradores, devolvien
dose á sus dueños la remanente: Que las embarcacio
nes Españolas represadas antes de las veinte y quatro 
horas , se restituiráCl á los propietarios , mediante el 
premio de la tercera parte de su valor para los repre
sadores , si fueren de ordinario comercio ; y en las del 
de Indias se regulará la misma tercera parte , por la 
proporcion de lo declarado antecedentemente (lo mis
mo se acordó ea lo respectivo á la adquisicion , pasa
das las veinte y quatro horas , por Real Cédula de 24 
de Diciembre de r624; y es observancia comun de 
toda la Europa ( 1)): Que asimismo será de buena pre
sa qualesquiera embarcacion perteneciente á Nacion 
neutral, 6 aliados de S. M. que los Baxeles del Corso 
apresaren de enemigos , si hubiere estado en su poder 
mas de veinte y quatro horas ; pero en caso de reco
brarse antes de este tiempo, se devolverá á su dueño 
con todos los efectos, reservando la tercera parte de 
su valor para los recobradores : Que luego que los 
Capitanes del Corso resolvieren detener alguna em
barcacion , recogerán todos sus papeles ,. de qualquie-
ra especie que sean , tomando el Escribano del Navío 
corsario puntual razon de ellos, dando recibo de to
dos los substanciales al Capitan , 6 Maestro detenido, 
y. advirtiéndole no oculte alguno de quantos tuviere; 
en inteligencia de que solo los que entt>nres presente; 
le serán admitidos para juzgar la presa : Que al 111is
mo tiempo cuidarán de clavar las escotillas del Navío 

de-. 

(1) ~rot. loe, cit. lib. 3, cap, 6. num, 3, Capic, Galeot. Res• 
,Ont, Fue, 13. ,~ num. 86. 
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detenido, y sellarlas de modo , que no puedan abrirse, 
sin romper el sello , recogiendo las,.ll.aves de cámaras, 
y otros parages, haciendo guardar los géneros, que se 
hallaren sobre cubiertas , y tomando razon, quanto el 
tiempo lo permita , qe todo lo que fácilmente pueda 
extraviarse, para encargar su cuidado al que se des
tinare á mandar la embarcacion : Que no se permita 
saqueo de los géneros , que se encontraren sobre cu
biertas en cámaras, camarotes, y alojamientos de equi
pages , privandose absolutamente el derecho llamado 
de Pendolage , el qual solo podrá tolerarse en los ca
sos de haberse resistido la embarcacion hasta esperar, 
que fuese ab()rdada; pero con el cuidado de evitar los 
des6rdenes , que puede producir la sobrada licencia: 
Que quando se conduzca la tripulacion de una presa 
á bordo del Baxel apresador , .se tomará ·en' presencia. 
de su Capitan declaracion al de la presa, su Piloto 
Maestres , y otros sugetos , que parezca convenient 
acerca de la navegacion, carga , 6 demás circun 
tandas de la embarcacion , poniendo por escrito t 
das las que puedan conducir á- juzgar la presa ; pr 
guntaodoles tambien , si fuera de la carga , que const 
por los conocimientos , conducen alhajas , 6 géner 
de valor , á fin de dar las prov:idencias conveniente 
! que no se oculten : Que al Cabo destinado á ma 
dar la presa se dé noticia individual de lo que con 
tare por estas declaraciones , haciendole responsab 
de quaoto por su culpa , ú omision faltare, dt!clara 
do , que qu,alquiera, individuo , que abriere sin lice 
cia , como quiera que sea , ]as .escotillas ·selladas ; ~ 
cas , fa rdos , picas secas , 6 alhacenas , en que haya 
mercaderías , y géneros , no solo perderá la parte , que 
di:oiefa "tocar_le \ sino que se le ÍO!mará causa, y ca~ti-

. ua-
• J • 

Ju1c10 ExEcÜTIVo. · 1 

gará segun de ella resulte: Que los . prisioneros se repar-' 
tan segun convenga , tratando á todos con humanidad, 
y con distincion á los que la merezcan por su clasé: 4 

eue DO puedan arbitrar los Cápitanes del Corso por' 
pretexto alguno en dexar abandonados los prisioneros 
en Islas , 6 Costas remotas , pena de ser castigados 
con todo el rigor , que corresponde ; debiendo entre
garlos todos en Puertos, á que se ,cónduxeren, 6 há:.. 
cer constar el paradero de los que 'faltaren : Que los 
Baxeles del Corso remitan las presas·, que hicieren al 
parage de su armamento, quando esto sea practicable; 
6 á lo menos á Puerto de los dominios de S. M. evi
tando, que entre los extraogeros se retenga , excepto 
en los casos de argente precision , que deberán justifi
car ; y quedará al arbitrio de los Corsarios remitirlas 
separadas, 6 mantenerlas en conserva , segun les con
viniere : Que si la presa se enviare suelta , deberán ir 
con ella los instrumentos , que hubieren de servir pa-' 
ra que se juzgue , como tambien el Gapitan -, 6 Maes
tre , y algunos de otros individuos del equipage , que 
puedan declarar, y deducir su defensa ; pero si la de
duxese el Baxel apresador, el Capitan presentará los 
papeles , y dará las demás .noticias , que se le pidan aI 
intento : 'Que para determinar la legitimidad de la
presa, no han de admitirse otros papeles, que los en
contrados, y manifestados en sus bordos ; bien que si 

. ' faltando los mstrumencos precisos para formar el juicio, 
se ofreciere su Capican ájustificar haberlos perdido por• 
accidente inevitable; señalará el,Ministro término com .. 
petente, segun la breveaad Coll q~ deben determinarse 1 

e5tas causas , sin dar lugar a dilaciones inútiles , de 
que será tesponsable: Que, ningun individuo , que ger 
ce sueldo,po, Marina, lm. de exigir estipendio,ó eón-· 

tri• 
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tribucion por las diligencias , en que se viere emplea
do para el Juzgado de presas; prohibiéndoles se ad
judiquen, ó apropien mercaderías, ú otros efectos de r 
ellas pena de confiscacio1;1, y de privacion de sus em
pleos : Que sí antes de sentenciar la presa fuere nece
sario desembarcar el todo , ó parte de la carga , para 
evitar que se pierda , se abrirán las escotillas , con
curriendo el Ministro, y respectivos interesados; y 
formando.inventario de los géneros extraidos ,. se de
positarán con intervencion del dependiente de Rentas,. 
que destine d Administrador de Aduanas, en persona 
de satisfaccion, 6 ea Almacenes , de los quales tengan 
una llave el Capitan, ó Maestre detenido : . Que en ca-, 

~ 

so de precision á vender al~unos géneros , por no ser 
posible conservarlos , se celebrará la venta á presen
cia del Capitan detenido en almoneda pública , con 
las solemnidades acostumbradas, y con la misma in
tervencion de dependiente de Rentas, poniéndose el 
producto en manos de una persona abonada , para en
tregarse, á quien perteneciere des pues de sentenciada 
la presa : Que si la embarcacion se presentáre en Puer
to de los dominios de S. M. sin c~nocimiento de la 
carga, ú otros instrumentos., por donde conste, á quien 
pertenezca , ni gente de su propio equipage , se toma
rán declaraciones separadamente .al del apreiador , y 
á su Capitan de las circunstancias con que la encontró. 
y se apoderó de ella , reconociendose la carga por in• 
teligentes , y practicando las posibles diligencias, para 
saber, quién fuese su dueño, inventariandose todo, en 
el caso de no verificarse ; y teniendose en el depósito 
para restituirse, á quien dentro de un año , y un dia 
justificare serlo, como no haya motivo para declararla 
por de buena prescl , adjudicando slempre 1_a tercera 

par ... 
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parte de su valor á los recobradores , y repartiendose 
lo restante como bienes vacantes , no-pareciendo su 
dueño en aquel término : Que los prisioneros se des
embarcarán , así que el Navío , en que se conduxere, 
llegue al Puerto , entregandose al Gobernador de la 
Plaza , Comandante , 6 Ministro de Mariaa , á fin de 
que dispongan de ellos, segun las órdenes con que se 
hallaren: Y los piratas se entregaran á este último., pa
ra que en conformidad del ttrt. io9. tit. 3. trat. 10. 

de las Ordenanzas Generales de Ja Armada , les for• 
men proceso sin dilacion, remitiendole con parecer de 
Asesor , y su declaracion ..de haberse tebido •por Pira
tas, á la Capital del Departamento~ entiegandoJos ;si 
no hubiere facilidad para ello , á. la Justicia Ordina
ria para su castigo ; y practicandose con los Moros, 
y-Turcos lo establ_ecido (.debiendo . tener advertido los 
Jueces de las causas.de Piratas ,~crecen ·estos pena de 
mqerte de'liorcaJpor su·.de1ita (!t), 1a que se aumenta 
en aquellos~ que , teniendo Patenttbpara andar ... en Cor
so, abusan de ella , persiguiendo~( las ~adones a ia
das nuestras ., que no atienden 1! precaverse ( 2) ): 
Que si la embarcacion no se, diere por buena pre~ 
~a , se restablecerá• inmediatament.e en posesion al 
Ca pitan , 6 · dueño con sus Oficiales , y gentes ., á 
quienes se restituirá. todo quanto les pertenezca , sin 
retener la menor cosa : se lest proveerá. del' salvo• 
O>nducto conveniente, á que sin nu·eva detencion conti• 
núen su ·viage , no obligándoles á la paga de derechos 
de ancorage, ni otros, que deben contribuir las em
barcaciones de comercio ( siendo digno de notar , para 

. .... ., i~ la 

( 1) . Loccen Je jure Mar. lib. 2. cap. 1 r. e4' n. 7. 
(2) Targa en sus Reflexiones, cap. 61. num. j. 

.. 
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la inteligencia de-este artículo, se llama SalvoconduC'• 
to Pasaporte , ó Guia , voces todas sinónomas en 1~ 
materia al indulto gracioso temporal , ó local , que 
concede 'el Príncipe , 6 la ley á algun particul~r , ó ~ 
cierto género ·de personas por tie~po, lugar.' o causa 
determinada , que impide qualqmer execuc1on_ en la 
,persona , ó bienes , juntos • 6 separa,dos,, ~egun, la 
qualidad del mismo indulto , que la fe p~bl_1ca auto
riza ( 1)): Que para que al tiempo de rest1~mrse estas 
embarcaciones dadas por libres no se susciten ~leytos 
sobre las preten~iones , que for_maren s_us. duenos , 6 
Capitanes, suguesto el primer mventano , hecho al 
tiempo de la ocupacion .~e la presa , se ha de hacer 
otro nuevo , e.n llegando á Puerto , por el Mini~tro de 
Marina con asistencia del Capitan , 6 Maestre mter~ 
sado, y del Cabo, que mandare 1~ p~esa,_·de la qu 
no se permitirá de$embarcar gente , m· _q~e p~se á 
bordo otra hasta estar practicada esta d1llgenc1a : Qu 

' · d' · ue se ninguna persona ,{de qualesqwera con 1c1on q 
compre, ú oculte género , que conozca pertenecer 
la presa, antes de haber sido juzgada, por buena ,. pea 
de restitucion , y . de multa del tres tanto_ del valor d 
lo ocultado , ó c;omprado, y aun de castigo c~rp_or 
segun la exigencia del caso ; siendo este ~on?cimient 
privativo del Juzgado de presas.; como rnc1dente d 
ellas : Que si la presa se conduxere á Puerto , -qu: D 

sea cabeza de Provincia , y . no pareciere con veme . 
exponerla al riesgo de que se transfiera á él , se rem 
tirán al Ministro los papeles , y documentos nccesa 
rios , para que determine su legiti~idad con las decla 
;raciones hechas por el Ca pitan , o Maestre, y la re

... 
\ .. . 

j 
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lation, que presentare el Cabo de presa al ~ubdele
gado de Marina , de cuyo cargo será hacer inventario 
con presencia de estos mismos int~resados: Que en 1caU 
so de hallarse imposible la •conservacion de la'"presa 
hecha, y que por esta razon sea preciso resolver ven.: 
derla , tratar de su rescate con el ·dt1eño , 6 Maestre, 
ó bien quemarla, 6 echarla á pique , qu~ndo no haya 
otro arbitrio, se tendrá presente lo que 1queda· manda
do, para proveer la seguridad° deri tós prisionefos, ya 
sea recogiéndolos el a·presador á su tiordo , 6 d isponien• 
do su embarco en alguna de las presas, si precisare 4 
esta resolucion Ja falta de otro ·medio ; con declara
cion de que ningun Armador\ 6 Ca pitan Corsario po-' 
d-rá rescatar presa alguna, hasta después· deihaber enJ 
viado t Puerto de los dominios de S. M. ó tener en su 
conserva tres presas hechas desde su última salida: 
Que en todos los casos de tomarse semejantes resolú
ciones sobre presas , y prisioneros , han de cuidar los 
apresadores de recoger todos los papeles, é instrumen • 
tos pertenecientes t ellas, y de conducir t lo menos 
dos de los principales Oficiales de cada presa , para 
que sirvan á. justificar su conducta , pena de ser pri
vados de lo que les podia tocar en la presa , t aun d2 
mayor castigo , si el éaso lo pidiere: Que dec1aradi 
la presa por buena, se permitirá su libre usJ 1á lo$ 
apersadores , mediante la satisfaccion de derechos or
dinarios, cediéndoles S. M. quanto• pertenece á su Reaf 
Hacienda , no solo por ' raton del quinto de- Iris•' mis:' 
mas presas ( cúyo derecho, le estábleciéron ·10s,Señol'éi 
Reyes Católicos, y ··antes· unas•veces '.era la mitad, 'f 
otras el tercio ( r) ,-sino tambien• por el óctavo corres-. , . ~~ 

(1) Lt:, 20.tit. 4. lib. 6. Recop, últ. tit •.•••• lib. 6> Or.,tin. 4.éil 
14. tit, 26. part, $, Grot. de jure bell, lib. 3. cap. 19: n.i+ D • 
Covarrub. Reg.po11e,, i, parl, §. 11, ,~ n,6. 
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•pondiente al Almirantazgo, auxiliándoles el Ministro 
de Marina en la descarga, para que no padezcan ex
trayíos , Y)l?rOC\U",ando ¡ a~e a~í en esto , como en la 
~onc\u¡¡ion ·de par!\cl9nes , .segun las contratas; ó con
venios hechos entre los -intere$3dos , se· proceda con 
el mejor órdén , y armonía , teniendo presente ·, que 
del prod1-1cto total de las presas han de satisfacerse 
co~. pn¡fe,rcncia Jos gastos legítimos• que hubiere oca .. 
sionado, siendo 11.igno d!! notar , que ,la compañía del 
a.mamento en Corso no se regula por dispo~iciou al• 
gua a legal , sino por la práctica, y usos marítimos. 
practicándose comunmente deducir ante todas cosas 
del pro duct~ <k las pres¡¡s los gastos legítimos ocasio-, 
oados, y des.pues un cinco por -ciento para obras pías,. 
y sufragios por los que muriéron en el combate ; co,. 
mo tambien otro igual distribuido entre los mas vale. 
rosos, á juicio del Capitan • para que cada uno se es. 
mere en el logro .de la victoria , formalizándose d 
resto tres partes : la una para quien hizo las provisio 
nes de víveres, ó para los armadores : la segunda pa 
la Nave, por los consumos , fletes, y riesgos , q 
corriéron los interesados en proveerla de la jarcia n 
cesaria ; .y la tercera á la tri pulacion • distribuida s 
gun el m~rito de cada uno , ó como se acordó , p 
gando las p¡¡rtes de los muertos á los herederos; y t 
niéodose presente, que si se hallasen dos, ó mas e 
barcaciones de una misma Nacion, ó Bandera , ya 
c:onser_va , 6 por casualidad , y apresasen alguna en 
~iga, se distrib11ya entre todos. seg.un las fuerzas, . 
armamento de cada uao ( 1); así como, declaránd 
mala presa , y no teniendo el Corsario , con que ~ 

sar-
(1) C11p. 6i. ptr ,,,._, '1 

~ ,, 

,, 

sarcir los daños, tiene su recurso . el apresado contr:! 
aquel, como que fué causa de lai pr.esa, por el ,tembi.l 
ocasionado, á quien no lruhiera . cedido á. wiá sola' em!o 
barcacion ( 1): Que si en. el Puerto, á que se, hubiere 

' conducido .alguna presa , no se ·hallare proporcion de 
vender su .carga, podrá arbitrarse., á que pase á otro, 
como no sea exttangew : Que á. los Cabos r de los Ba-i: 
xi:les de Corso s~ reputarán sus .sellvicios , 1durante'il{ 
como si los executasen, en lárRe-al Armada, mandan
GO S, M. sean .atendidos con la misma distincion los, 
que particularmente sobr~saLieren en -empeños , y ac.., 
clones señaladas::Que toda-la ge11te & ,la .\ripelacioa 
de · estos Baxeles 4 :auoqueuro· sea '.matriéul!ada fgozart 
del fuero de Marina; mientras:· estuviere ('lifviendo eá 
ellos , y podrá usar á bordo solamente de pistolas, co .. 
n'lo armas propias, y1demás efectos para su exercicio: 
Que los-Oficiales y Marineros.de ltripulai;iqneJ .(:orsa, 
rias, que por heridas recibidas en sus combates resulta
ren in.validos, sean atendwospara dgoce 'de elloi1 i:oi1\. 
forme á las propuestas, que al prop.io fin deóen hacer t 
S. M. los Intendentes de los respectivos Departamen
tos , con expresion de las circunstancias de los intere
sadas-, y .del asiemd, :q.ue-tuvieren• fonm¡oo en:lwfCon• 
tadnrías de Marina , si son matriau.Íados, ó de .la clá>o 
se , en que servían para el Cor-'lo , si no lo fueren, pro1 
metiendo S. M. conceder pensiones á las . viudas de 
muerto~ en semejainllai,1i:ombaaes.:1 Y ültimamente·;,qu& 
todo Armador, 6 Corsario pueda comprar ai;tiJJmai 
armas, pertrechos, bastimenf&s , y demás conducen
te al armamento, y entera habilitacion-de' los Bakeles 
de Corso, dándoles el auxilio, que necesitaren , sin 

· T per-

' 
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permitir ;que s~ les altere, ni encarezca precio algun~ 
de losicorrieotes .. eotre,los •naturales .. ~e los Pueblo~ 
d.ondef se hicieren las compras; facilitándoseles , en ca
so .de no encontrar pólvora , armas , 9 demás pertre"' 
chos que nec;siten , de ]os Reales Alm_acene~ '. pa
gándolos prontamente, segun tasacion , s1 no h1c1eren 
falta,para l0s, ~es del Real Servicio. P.osterio~m_entc,1 
1 ·con feclia de primero de1Julio qe 7-9 ;1se exp1d1eroa. 
dos Ordenanzas, prescribiendo en una las reglas ;1co[l; 
que debía hacerse el Corso de particulares cont:ª·.loa 
Enemigos de, la Corona, dividiendo este establec1m1en• 
to :eo·ss Ar.tíCIÜosico~ üsrrcioa .~ .la Orde~~nza de 
prim~a de Febimo.1de~11-1a~: La otra es ada1c1onal·_á 
las Generales de 'la•:Real·Amiada .sobre presas que h1~ 
cieren los Navíos• y demás Baxeles de ella , teniendo 
el Rey presente Jo estable.cido eQ ~l título S• trat. 6, 
part. ,. pag.:4i.i4e. las.,Ordeaanzas ~e~ ta· Armada. 

. ,, , r ' • ; ,_, l , t 
• • 6 J I;,. l " 

B.úbt•ica de dem4fl!o , J' súplita en la • Sala . ·de Corte, 
. de Navarra, sin reproducir, ni_notjficar : 

al contrario. 
, .1 1 ,,¡j ... 

Demanda, y .presentacion1de Eacritui:as,d~ F.~-~ 
cioo de tal parte, •contra N. del mismo vec1ndar10· 
presenta F. Escriliano D. . · ·. · 

Suplíca t V. M. mande~ que con su 1nserc1on_ s 
despache la citacion' ordinaria conforme a la ley : Pido 
justicia. 1 • 

Decreto. ' 
Desp4chese. 

• 1 Hecho el despacho, se notifica: y pasados veill• 
te dias , que la Ley de aquel Reyno conce~e para ins• 

· true 

, 
.q 

truccioa <lel notificado , se producen nuevamente en 
-la Audie.n.cia de Corte con la Rúbrica, y ~úplit as si ... 

1 guientes. 
...... 

Rúbrica de demanda notificada, quando se 1Jfe.rentt1 
en Corte. 

Citacion ordinaria , inserta 1a demanda notificada 
4 instancia de F. contra N. presenta F. Escribano D. 
1u notificacion fue en tantos de tal mes. 

Suplíca 'á V'!°·M: mande reputarló por contúma~: 
,no compareciendo~ dar por contextatla la dema.nd~ 
·.y ~ seis dias las perentorias , ~forme .{ la ley : Pid• 
justicia. > 
. ) . ) 

Decreto , si no st encarga ·á ninguno. 
( ~ l 1 

i. .. Coatutnacia : por contextada , y t seis dias 1~ 
perentorias. . , .,,1 1 

T ,rj encarga á alguno,. 
L 

_N. se encarga, y diga 4 la primera. "" 
f. , .... , -, e[ C . ' . .• 1 ) • "• ~ ) 2111 r l':1"'1 , 

Pedimento 10/icit11ndo uno no /e corra término algut,t•Ík 
't '" .. rrspMidtr , :;y rontr~tt,,.. 1 la rkmanda, ." ' • , 

.t \ •· J..'l' •• 

S- C. M. 

'F. Procurador de N. dice dexa de responder, y 
oontext'ir i ~1a~demafloa pue~ta ¡,or-n: poi' ocÜpár los 
-Autos.R. tomo Proclll'ador de otros cá-lit1gan!tés \ s~ 
eun'resulta!cie la relacioñ \ que pre~entó ;Jpodo·que, 1 

Suplfco t V, M. mande no le haya cori¡illo-, Di -cerra 
: Tom.11, Q tér-

' 
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termino.-alguno de responder , y contextar la referida 
d_e~nda, úi~e!in se le entreguen los. Autos: Pido jus• 
i1c1a~ •' 

Decreto .. 

. . 
PedimentQ 1olicitanda el tlrmina suspendido .. 

• ';. \ t ... ! . 1 ") 
S .. C .. M .. 

• 1 .. 

~ F.rPr.ocurador- de N .. dice, .que f instancia de R91 

lcomo,Procutado,:de B .. se halla:sll$pend.ido el términ11 
ele. C:Qll\eXtar la,demand.a presentada- pon mi. Parte,,. pO, 
c,cupar entonces los Autos. N. como, Procurador d 
otros colitigantes:: y mediante haberlos. vuelto, com 
consta de,la r~lacton,. que presento,. 

Suplíco á V .. M mande, que. el término suspendid• 
1;0.rr.a_; y la:.~oatrt,r¡acoqtexte la re~r.idademandal pa 
la primera Audiencia :· Pido justicia.. ·. t ¡. • n ... 

• 
Decreto •. 

.J .~ , i1 ~; i; :. '.u r ti-C. !...J • ~:. ,í1 
Corra,. responda) y contexte: para'. Ta primera: ·A 

!li~cia"' t•.' , • l , •! -,,' "~ ()~. ,_ , \\ ,t\ 
Pediment<?~ª&.f:'.&af!dr>..ffa.~f~{dltr,,;?; tldi.endo.itie· dé~ 

~ontextaáa .. 
. ,, t) ? 

.... 1 - .. • .... 

S .. C. M. 
'\" • .,. t_ I"" •• "1- f. · , ' f..¡ • · '10t...r•11•')""'q ':l 

" ~ • • N V • ,. • t ~ 1 t l . ,, 

to! •li\ ~!'.OCl}rador- de N,. dice-,. que í B .. como) Procal'D' 
'1.9.r- de.~ •. se le mand6 ,. que- p;r~ esr'f Amiiencia> ~ 
textase- mi 4eman9ª-; y m~nte-no 4a~ilo•, :ni, detjf 
~osa a,Jgua11-.· J - •• 1 11 ';¡ •• r .;:- • ' . r ,. ¡ 

l..J Su-
'-

. .i 1 J uic10 Ül\DI~.i1uo. ')' 'f ~ 4-3 

• .r SupHco á V: M. mande darla por centenada, y f 
· seis dias las perentorias conforme á la ley: Pido justicia. 

,I'' ,, • · Decreto no habiendo dilatoriar •. ft .. • ·•' ~ t. 

Por contextada; y á seis dias las perentorias. 
1 Siempre que se hubieren de oponer las dilato

rias, es preciso se presenten en la primera Audiencia, 
4e!pues de la reproduccion de dicha demanda ( no te'
nioodo suspendido el término); porque si no se pre:. 
sentan en aquella, se da por contextada, y á seis diu 
las perentorias en quanto al contumaz, que corren des-
~ .el .ea que se dió aquel decreto, dexando una Au
diencia en hueoo; y pasando.esta;.se :da en la .primer• 
el siguiente : 

Pedimento solicitando se reciba la causa á prueba, aten .. 
to .ron pecados los seis dia.r de las perentorias. 

,. S. C. M. ~ 

. , 

r • , . 
.r 

F. Procurador de N. dice, que los seis dias, que se 
le dieron á F. reputado por, contumaz para responder,.1 
y·,contextar t mi demanda,.) son pasados con mucho 1 

mas, y porque no lo hace, ni dice cosa alguna, , ' 
Suplíco i V. M. mande admitir la causa á prueba, 

atento los seis dias son pasados: Pido justicia • 

Decreto. 
' 

A prueba con tanto término. 

t Dexando en estado la causa, admitida á prueba 
Q 2 pa-

' 
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par~.et contumaz, á fin de hacer se admita con elcom
J)afeciepte, -se prosjgue en la forma ordinaria. · 

f?edimento solicitando el reo demandado ,. q.ue respecto, 
á nq responder el actor á su reconvencion, se dé por 

contextadf!:. ,J' reciba la. causa á. r 
-i prueba.. r 

1 ,., 1 

F .. Procuradpr de N .. dice~ que á B .. como Procura• 
dor de S. se le mandó en la última Audiencia, que 
para esta contextase mi demanda de reconveucion; 1 
mediante no haber dicho cosa alguna,. 
- Suplíco á V.M .. mande darla por contextada.,, 

, admitir la tausa 'A ·prueba:: Pido justicia.. 1 

Decreto .. 
~1 • Traslado .. ' 

. 
t ) . .. '. 

1 EI reo demandado en Navarra· estí obliga-do· 
c:qntextat la demanda dentrode.dchodias.,baxo la peo 
de tenerse por contextada ,, debiendo alegar en. es 
término las excepcíone~ dilatorias juntas, una- despu 
de otra, y lasiptrentorias, excepto la de cosa juzgad 
ó transigida1, dés.pues de contcxtada ,. deritro det m· 
mo: siendo necesarias: tres citaciones personales,. pa 
~utarse uno por contumaz, las. que· no se despacha 
á sola relacion de la Parte sin ioformacion:. á cuya co 
sequencia , pareciendo los contumaces , estan obliga• 
.-los á contextar dentro de- diez. días, baxo la pena d 
tenerse por contexrada sin restitucion :- siendo dig~ 
de advenir , no se prescriben •las: in:s.tancias, aunqu 
pasen mas de quarenta años despues de la contextacion~ 
.teniéod9se por conclusos los pleytos con cada dos es 

i cri-

I 

r 

• 1 Ju1c10 0RDJl'iA1lIO,~ - '' .l ' 

.critos como en Castilla, evitando los Jueces las dila
ciones, y prorogaciones de término, que les está man .. 
dado excusen, y regularmente se prentenden con ma• 
licia por las Partes. . 

2 En Mallorca, por sus últimos particulares .Es
tatutos se observa, que puesta la demanda por el ac
tor , y hecha saber al reo, pudiese éste dentro ~e seis 
días oponer lé!s excepciones dilatorias, que tuv1es~; y 
propuestas, debiesen las ·Partes probarla~ por testigos~ 
instrumentos, ú otras qualesquiera Escnturas , dentro 
del término de diez dias, que podrá el Juez prorogar 
con causa por seis dias tan solamente , estimándose, 
pasado este término,· por publicados los testigos re
feridos , sin necesidad, de decreto judicial , dándose 
traslado á. las Partes, que no podian tachar á. aquellos, 
para-no dilatar la causa sobre los méritos de_ est_as excep
ciones, del propio modo, que sobre lo p~rnc1pal ; de
biendo determinarse el artículo dentro de veinte dias: y 
ultimamente, que evacuadas las excepciones dilatorias, 
6 no teniéndolas el reo, que oponer, si quería reconve
nir al actor, lo debiese hacer dentro de tres días, des~ 
pues de los seis dias señalados para oponer aq_uellas: 
i cuya consequencia , como los pleytos se hft>1an de 
'tratar sumariamente en la Audiencia, fuese tenida Ja 
respuesta primera del reo á la demaqda por 

1

co~texta
cion, corriendo desde entonces al actor el termrno de 
prueba. perentorio por dos meses, ú otro menor á ar
bitrio del Ju~z: siendo digno de advertir, que des pues 
de.~ :nueva planta d~ aquella Real Audiencia, por lo 
que se acordó fuesen arbitrarios los términos con el 
fin deabrevjar los pleytos, y; evitar ·eafomniosas dila
ciones, se olv.id6 d~l todo el establecimiento de los que 

_ acordaban los Estatutos, adm~tiéadose l_as pruebas, que 
·"'· fom. 11. Q 3 se 
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se han estimado conducent~s por aquel 'Pribunal ~ en 
qualesquier tiempo, no estando por ambas Partes con• 
cluso el pleyto. ' ... -

3 En la Isla de Ibiza, se halla prevenido, que el 
actor haya de prestar jutamentó de calumnia, debien
do el reo responder á la demanda dentro de tres dias; 
y no haciéndolo, se le vuelva á mandar por su cootu• 
macia lo haga dentro,:de veinte y quatro horas ,i pro
veyendo el Juez lo conveniente , si aquel no cumpliese 
lo mandado; y que despue5 dé haber respondido el reo 
i la demanda , tenga tres dias para oponer las excep
ciones dilatorias, y otros tres para reconvenir al actor, 
prestando ~n uno, y otro· caso' el• juramento de calum• 
nia: á cuya consequencia, instando las Partes la de
terminacion de las excepciones , deba hacerse déntro 
de ·seis dias precisos , cuyo término pasado~ se pueda 
proseguir la causa sin otra declaraci-On~ ' 

4 Sentadas estas particulares disposiciones, vol 
viendo al Rey no de Navarra, tienen los nombrados h 
rederos para aceptar, 6 repudiar la herencia , 6 usu 
fructo seb dias; y pasados estos sin hacerlo, se fobri 
<:a el despacho en la forma siguiente. 

Cit!cion ordinaria, y Auto , mandando comunicari 
para que D. contenido en él, declare, si es heredero 
de N. y si como .tal tiene , y posee sus bienes, acepta• 
.d~ 1a herencia; y no teniendoles as1, la acepte, 6 re• 
pudie en e] término de la ley, notificado á instancia 
de B. presenta Escribano R. su notificacion fue en tan• 
tos de tal mes : y mediante 110 haber cumplido con lo 
mandado, · · ~ ' 

A V. M. su plíco · mande despachar segunda carta 
contra el referido D. y á su costa, para que cumpla 
con la primera; Pido justicia. , , •- , 

!'. ."'1. "'De-

•• • JUICIO ÜRDINAlUO, r'')AJlq 

Despáchese. 

1 Pasados los seis dias, que se le conceden por 
esta, se pide tercera carta, que se despacha con el 
mismo término; el que pasado, se pide á su consequen
cia nombre la· Sala por defensor de la herencia á uno 
de los Procuradores de los Tribunales Reales, dándose 
por contextada la demanda, y trayéndose los Autos: 
siendo sumaria toda aquella especie de juicio, que se 
introduce por qualesquiera Provision de cumpla, ó dé 
causas, mandando comunicar, ó dar traslado , no exce
diendo 

1

de ochenta ducados, que dispone la ley para 
tenerse por de mayor quantía el negocio : siendo dig
no de advertir, que obtenido el Auto , ó Provision de 
los pleytos sumarios, se.'repr.oduce en la primera Au
diencia , pasados dos dias de como se notificare , con 

' la siguiente .I '" ,r · 
Rúbrica de Provision de cumpla·, 6 dé causa, y i 

Corte dentro de segundotdia, notificada á instanda de 
F;,vecino de~taLparte, contra•R •. presenta1'f. Esc..-ibano 
D. su notificacion fue·en tantos deutal mes: - r 

Suplfco i V. M. diande; no compa~dendo, repu;; 
tarlos pbr contumaces, se traygan los autos á. vuestra 
Corte, y provea como lo té.agó sup\icado:. Pido justicia 

Decretó. 

e . ~e . ~. ontumac1a , y ª · orte! .. .,; !';. • '"' 


